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Número Nombl'e u'f'l propIetario Domicilio
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n.a. Amparo Pérez .
i D. Víctor Alonso Higuera .
I D. Nicéforo Alonso 8a.lgado .

I
D. Hilario Alonso Salgado ." -, .
D. Celestino González Martín , ,_ .

, Cañada ........................................•••••••••..

1

, D. Argimiro de Fuentes .
P. Victoriano Revuelta .
O.lO- Anastasia Valle Rodríguez .

) D. Licinio Diez Tapia .. ..
'D. Francisoo Garcia Alonso ..

Hermanos Rodríguez Garcia
O. Francisco de FUentes de Fuentes
D. Marcelino Garoía Martín
D, Gregario Diez Galván
Obras Pública.s.
D. Maximiliano Pérez ..
D. Victoriano Revuelta .
D. Félix de Fuentes BerC€ruelo ..
D. Antonio Ruiz n ..

D. Francisco Garcta A1on8o .
D. VitaJiano Villar .
Hijo de Nemesio Pérez ._ .
D. Gabriel de Fuentes Sanz .
Hijos de doña Consolación Matilla
D. Gregario DÍez Galván .
D. Pedro' Negro
D. Ronorino de Fuentes Peláez
D. Gregario Diez Galván .
Herederos de don Lupicinio González
D.a Marcelina Bercin .
D. Francisco Garcia Hinojal _
D. LÍcinio Diez Tapia .
D. Cele.stino González .
Servicio de Concentración Parcelaria
n.a Celse. Alonso Salgado ..
Hijos de don Nicolás de Fuentes .
D. Marcelino Garcia Martín .
D. Julián de Fuentes Valle ..
D. Tomás Berceruelo .,. .
D. José Luis Martin González ..
D. Eulogio de Fuente Valle .
D. Silvino Alonso Rincón .
D. Desiderio González .
D. Antonio Diez de Fuentes ..
D.n Eleuteria Diez ..
Hijos de don Anastasia González ..
Herederos de Bemabé Peláez .
D. Gregario Diez Galván ..
D.a. Inés Caswola ..
D. José Luis Ma.rtín Garcíe. .
D.a Maria Martín .
D. Juan Antonio Martín ..
D. Lázaro Blanco Castellano ..
IVANASA ,. '"'' ''', """,,," ",,"" " " ,
Desconocido .
D. Félix de Fuentes .
D. Donato Pérez .
D. AntOnio Ruiz .
D. Afrodisio Rico ..
D. Jesús García ~ ..•.." .
D. Antonino Díez ' ..
O. Gaudencío González ..
Cañada. .

Bercero
Idern .
ldem .........•.•...
Idem
Idem
Idern .
ldero .
Idem .
Idem
laero
Idem .
ldem .
ldern .
Idem .
Idem .

Idem
[dem
Idem .
Villald.r
Bercero
Idern .
Villalar
Bercero
Idem ..
Idem ..
I-dem .
Idem ..
Idem .
Idem ; .
Ideln .
Idem .
Idelll .
Idem .
Valladolid ..
Bercero
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Laguna
Bercero.
Idem ..........•...
Idem .
Idem " .
Idern " ..
Gallegos de H.
Bercero
Valladolid
Idem ..
Idem .
Idem ..

Madrid ..
Valladolid
Villalar
Valladolid ........
Bercero
Idem .
Idenl ..

m

152.5(l
266,00

48,5()
78.20

174,80
6HJ,OO
625.4ü
2i15.50
253,00
786.5-0
448,10
722,20

1.528.50
203,4C
713.40

009,50
140,00
344,00
225,50
650,00
621,40
273.00
344,ÜÜ

50,00
25,1(1
54,80

736.80
134.50
n6.M
617,5()
585.ÜO
707,00
81,00
25,00

:3500
965:00
870,Oi)
641,60

Un4,OO
760.00
680,00
432,00

1.408,00
236,90
626.4{l
423,90
477,50
165,00
255,00
280,80
190.8'0
l61,20
~67.30

4D4.50
481,40
H6,1O
338.{lO
139,6()
301.6(1
:W4.50
[57,20
5:¿,50

1.190,00

Cereales ......
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¡dem .
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[dem
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[dem
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Idem
Idem
[dem
Idem
Idem
Idem

D. M. A.

28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
23 11 1969
28 11 1969

28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
23 11 1969
28 11 1969

28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969

I 28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
.28 11 1969
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28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
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28 11 1969
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28 11 1969
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28 11 1969
28 11 1969
28 11 19{19
28 11 1969
28 11 1969
23 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
28 11 1969
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16,30
16,30
16,30
16,30
16,30
16,:JO

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Jucar por la que se convoca para el levanta·
miento de las actas prevías a la ocupación de las
fincas rústicas del t.érmino municipal de Villora
(Cuenca), afectadas par el embalse del pantano de
Contreras.

Declaradas de urgencia por Decreto u€ 25 de abril de i95t\
lu obras del pantano de Contreras en el rio Cabriel. a los
efectos de la aplica.ción del articulo 52 de la Ley de 16 de
d1e1emm-e de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de abril
de 1\llj7, MD Q\¡'ecclón h~ aoordado la ocllpación de las fincas
rtl8t1oaa del tm1iltno municipal de V1llora (Cuenca), a!ectada,s
ptiII' el. ..amn. .. CAqO et«io • poDe en OOQoMJnieD'to de loa

propietarios afectados por las obras de referencia que quedan
convocados por el presente anuncio para el día veinticinco (25)
de novi~mbre del corriente aúo, a las diez (lO) horas, en lo¡..
locale.':i del Ayuntamiento de ViUora, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afee
tiJ:,das.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Pe·
rito de la Administración, asi como el Alcalde del Ayuntamiento
de Villora o Concejales en quienes delegue. podrán asistir los
propietarios ejerciendo los derechos que al efecto determina el
mencionado artículo 52 en su párrafo tercero.

La rela{:ión de propietarios afectados-----que empieza con el
número 1, a nombre de Antonio Salvador Mateo, Y termina con
el número 6, & Ilomore de Gabriel S&1vadOl' M:.¡¡.teo-podrí. S8l"
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examinada tanto en la Confederación Hidrográfica del Júcar
(plaza de Tetuán, lB. Valencia) como en los Ayuntamientos de
Enguídanos y Villora, a donde se han remitido para su expo
sición al público.

Valencia, 12 de noviembre de 1969.-EI Ingeniero Director,
Juan Aura.---5.815-E.

ocho (8) de octubre; quedando advertidos los titulares que aún
no hayan concurrido ante la Mesa que ésta será la última
etapa de actUaciones.

Valencia, 12 de noviembre de 1969.-EI Ingeniero Director.
Juan Aura.-5.814-E.

CORRECCION de errores del Decreto 2514/1969, ele
9 de octubre, par el que se crea en Bilbao una Es
cuela de Artes Aplicadas?! Oficios Artisticos de ca-
rácter oficial.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 258, de 2·8 de octubre de 1969, página 16880, se transcribe
a continuación la rectificación oportuna:

'En el articulo primero, donde dice: «Decreto dos mil Ciento
veintisiete/mil novecientos sesenta y cuatro. de veinticuatro de
julio». debe decir: «Decreto dos mil ciento veintisiete/mil n~
vecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio».

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
crean las Escuelas de Hogar de nuevos Institutos
Naciona.le~ de Enseñanza Media y Secciones De
legadas.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le están con·
feridas y para dar cumplimiento a 10 dispuesto en los diferen
tes Decretos de reciente creación de Institutos Nacionales de
Ensefianza Media y Secciones Delegadas de !os mism05. aten·
diendo así a las necesidades de la ensefianza,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se crea una Escuela de Hogar en cada uno de 10fl In&
titutos Nacionales de Ensefianza Media siguientes:

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Jú'car por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la oeupaclón de las
fincas urbanas del término municipal de Enguída·
nos (Cuenca), afectadas por el embalse del pantano
de Contreras.

Declaradas de urgenclrt por Decreto de 25 de abril de 195e
las obras del pantano de Contreras en el río Cabriel, a los
efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de HI54 y concordantes del Reglamento de 26 de abril
de 1957. esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas
urbanas del término municipal de Enguídanos (Cuenca), afec
tadas por el embalse, a cuyo efecto se pone en conocimiento
de los propietarios afectados por las obras de referencia que
quedan convocados por el presente anundo para el día vein
ticuatro ~24) de noviembre del corriente año. a las once hora3
treinta minutos (11,3(J). en los locales del Ayuntamiento de
Enguidanos. para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto. al que deberán acudir el representante y Pe
rito de la Administración, asi como el Alcalde del Ayuntamiento
de Bnguídanos o Concej ales en quienes delegue. podrán asistir
los propietarios ejerciendo los derechos que al efecto deter
mina el· mencionado articulo 52 en su párrafo tercero.

La relación de propietarios afectados-que empieza con el
número 1, a nombre de Teodoro Cerdán López, .Y termina con
él número 93, a nombre de la Comunidad de Regantes de En
guídanos--:podrá ser examinada tanto en la Confederación Hi
drográfica del Júcar (plaza df! Tetuán, 18, Valencia) como en
el Ayuntamiento de Enguidanos, a donde se ha remitido para
su exposición al público.

El dia indicado-y siguientes en caso necesario--prosegulrán
las actuaciones referentes a las fincas rústicas. iniciadas el dia

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

1. Agüimes (Las Palmas), mixto.
2. Alcalá la Real (Jaén), mixto.
3. Alcantarilla (Murcia) mixto.
4. Alcázar de San Juan (Ciudad Real),

mixto.
S. Almadén (Ciudad Real). mixto.
6. Almería, mixto.
7. Aller (Oviedo), mixto,
8, Andorra, mixto.
9. Aracena (Huelva), mixto.

10. Avilés (Oviedo), mixto,
11. B a d a Ion a (Barcelona). «Albéniz»,

mixto.
12. Badalona (Barcelona), mixto núme-

ro 2.
13. Basauri (Vizcaya), mixto.
14. Benavente (Zamora), mixto.
t5. Callosa de Segura (Alicante). mixto.
16. Candás (Oviedo), mixto.
17. Colmenar VieJo (Madrid), mixto.
18. ColIado-Villalba (Madrid), mixto.
19. Cornellá <Barcelona). mixto.
20. Denia (Alicante), mixto.
21. Dos Hermanas (Sevilla), mixto
22. Durango (Vizcaya). mixto.
23. El Palmar (Murcia). mixto.
24. Esrepona (Málaga), mixto.
25. Fabero (León), mixto,
26. Getafe (Madrid), mixto.
27. Gijón (Oviedo), mixto.
2,8. Granada, «Padre Manjóll», mixto.
29. Hellin (Albacete), mixto.

30. Icad de los Vinos (Tenerife), mixto
31. La Bañeza (León), mixto.
82. La Corufia, barrio El Agra, mixto.
33. La Coruí'ía, barrio Monelos, mixto.
34. La.redo (Santander), mixto.
35. Las Palmas número 2, femenino.
86. Las PaImas, barrio Escaleritas, mixto.
37. LO.ia (Granada), mixto.
38. Madrid, ba.rrio El Pilar, mixto.
39. Madrid, barría Entrevías, mixto.
40. Madrid. barrio Moratalaz, mixto.
41. Madrid. barrio Orcasitas, mixto.
42. Madrid, barrio San BIas. «(Quevedo»,

mixto.
43. Madrid. barrio San Antonio de la F1().

rida, mixto.
44. Madrid, barrio Santamarca, mixto.
45. Mañrid. barrio Simancas, mixto.
4G. Málaga mixto.
47. Manises (Valenc1a), mixto.
48. Mataró (Barcelona), mixto.
49. Molina de Segura (Murcia). mixto.
50. Montijo <Bada.joz), mixto.
51. Montilla (Córdoba'), mixto.
52. Murcia. femenino número 2.
S:l. Navalmoral de la Mata (Cáceres),

mixto.
54. Nules (Castellón), mixto.
55. Oliva (Valencia), mixto.
56. Olot (Gerona). mixto.
57. Onda (Castellón), mixto.
58. Porrií'ío (Pontevedra). mixto.

5'9. Prat de Llobregat (Barcelona), miXto.
60. Pala de Siero (Oviedo), mixto.
61. Reinosa (Santander), mixto.
62. Ribadeo (Lugo) , mixto.
63. Ronda (Málaga) mixto.
64. Rute (Córdoba). mixto.
65. San Fernando (Cádiz). mixto.
66. 8estao (Vizcaya), mixto.
67. Sevilla. barrio Nervlón, femenino.
68. Sevilla, barrio El Tardón, miXto.
69. Sevilla, «Velázquez». femenino.
70. Sueca (Valencia). mixto.
71. Tarrasa (Barcelona), mixto.
72. Toro (Zamora). mixto.
73. Tudela (Navarra). mixto.
74. Utrera (Sevilla), mixto.
75. Valencia, calle Isabel de Villena. fe-

menino.
76. Valencia. calle Juan de Garay, mixto.
77. Valencia. «(Cid Campeador», mixto.
78. Valladolid, «Emilio FelTarí», miXto.
79. Valladolid, {(Leopoldo Cano», mixto.
80. VUlacarrillo (Jaén), mixto.
81. Villajoyosa (Alicante), mixto.
82. Vi1lalba de Lugo (LugO) , miXto.
83. Villanueva y Geltrú (Barcelona),

mixto.
84. Villarreal de los Infantes (Castellón),

mixto.
85. Villarreal - Zumárraga (Guipúzcoo).

mixto.
86. Vinaroz (CasteIlóu), mixto.
87. Zafra (Badajoz), mixto.

2.0 La plantilla de Profesoras de
citados Institutos será la siguiente:

Una Profesora de Labores.
Una Profesora de Corte.

Escuelas de Hogar de los I Una ProfeSOra de Cocina
Una Profesora d~l Música.

3.° Se crea nna Escuela de Hogar
ciones Delegadas siguientes:

en cada 'IDa de las Sec--

1.. Albatera (Alicante), mixta.
2. Algeciras CCádiz). mixta.
3. Alhama (Murcia), mixta.
4. Alhaurín el Grande (Málaga), mixta.
5. Almodóvar del Campo (Ciudad Real).

mixta.
6. Arrecife de Lanzarote (Las Palmas),

mixta..
7. Atarfe (Or_). mixta.

8. Barbate de Franco (Cádiz). mixta.
9. Bembibre (León), mixta.

10. Borja (Zaragoza). mixta.
11. Campo de Criptana (Ciudad Real),

mixta.
12. Cariñena (Zaragoza), mixta.
1'3. Carlet (Valencia). mixta.
14. Carrizo de la Ribera (León), miXta.
16. Castro del R10 (Córdoba), miXta.

16. Cehegin (Murcia), mixta.
17. Coín (Málaga), mixta.
18. Caria (Cáceres), mixta.
19. Elche (Alicante), mixta.
20. El Arahal (Sevilla), mixta.
21. El Barco de Valdeorras (Orense).

mixta.
22. Fernán-Núfiez (Córdoba.), miXta.
23. Oaldar (Las Palmas). mixta.


